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LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTíCULO 2o: Modificar el Artfculo l' de la ResoluciÓn N" D-ORAN- 127 /2026, cor^ relación a la
conformación del Jurado que entenderá en el Concu¡so Público de Evaluación de Antecedente§ y Prueba

de Oposición para la cobertura de un (l) cargo de Profesor en la Categorfa de Adjunto, Regular, Dedicación

Semiexclusiva, para la asignatura Manejo de Suelos y Topogafla de la carrera Ingenierfa en Recursos

Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, quedando

de la siguiente manera:

San Ramón de la Nueva Or¿l,n.

Expediente No ORA-I 9. I 38/2024.-

Resol ució n N" D-ORAN- I 4 3/2 0 2 6.-

VISTO:
La Resolución N" D-ORAN-127/2026 de Decanato de la Facultad Regional frn de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en el Articulo lo de la resolución indicada precedentemente, se constituye el Ju¡ado

que entende¡á en el Concurso Priblico de Evaluación de Antecedentes y Prueba de Oposición para la
cobertura de un (l ) cargo de Profesor en la Categorfa de Adjunto, Regular, Dedicación Semiexclusiva, para
la asignatura Manejo de Suelos y Topografla de la carrera lngeniería en Recursos Naturales y Medio
Ambiente de la Facultad Regional Orán de la Unive¡sidad Nacional de Salta.

Que, Dirección Administrativa Académica informa que el Dr. José Eduardo Sastre e Ing.
Ana Patricia Chávez elevan nota de excusación para conformar el Jurado por lo que es necesario modificar
la conformación del mismo, quedando integado por la Dra. Marla Elena Puchulu, Msc. Adriana Eliz¿beth

Ortfn Vujovich y Msc. Juan Carlos Godoy, como titulares; siendo necesario la elaboración del acto

administativo correspondiente, Ad-Referéndum del Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta, de acuerdo a lo indicado por Secretaria Académica; y

POR ELLO:

"A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memoria, Verdad y lusticia"

JURADO

TITULARES
Dra. María Elena Puchulu
Msc. Aüiana Elizabeth Ortln Vujovich
Msc. Juan Carlos Godoy

convalidación y cursar copia a

ARTICULO lo: Aceptar la excusación presentada por el D¡. José Eduardo Sasfie e Ing. Ana Patricia Chávez

para formar parte del Jurado del Concu¡so Público de Evaluación de Antecedentes y Prueba de Oposición
para la cobertura de un (l) cargo de Profesor en la Categorfa de Adjunto, Regular, DedicaciÓn

Semiexclusiva, para la asignatura Manejo de Suelos y Topografla de la carrera Ingenierla en Recursos

Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional ffin de la Univenidad Nacional de Salta, en un todo

de acuerdo a los Considerando de la presente Resolución.

TÍCULO 3": Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su

retaría Académica, Dirección Administrativa Académic4 Escuela de C

Jurado para su conocimiento y efectos.-

renclas y Miembros
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